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MINUTA DE INSTALACIÓN Y PRIMERA SESIÓN  

DEL CONSEJO DE ESTADO 

 

En la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, en la residencia del Poder Ejecutivo, siendo las diecisiete  horas con veinte minutos 

del día siete de marzo del año dos mil dieciocho, en el Salón Venustiano Carranza, ubicado en Palacio de Gobierno 1er piso, calles 

Juárez y Zaragoza s/n Zona Centro C.P. 25000, se reunieron el C. Miguel Ángel Riquelme Solís, Gobernador Constitucional del 

Estado de Coahuila de Zaragoza; el C. José María Fraustro Siller, Secretario de Gobierno; el C. Blas José Flores Dávila, Secretario 

de Finanzas; el C. Jaime Guerra Pérez, Secretario de Economía y Turismo; el C. Higinio González Calderón, Secretario de 

Educación; el C. Roberto Bernal Gómez, Secretario de Salud; el C. José Luis Flores Méndez, Secretario de Desarrollo Rural; el C. 

José Inocencio Aguirre Willars, Secretario de Inclusión y Desarrollo Social; el C. Gerardo Berlanga Gotés, Secretario de 

Infraestructura y Transporte; la C. Eglantina Canales Gutiérrez, Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Urbano; la C. Teresa 

Guajardo Berlanga, Secretaria de Fiscalización y Rendición de Cuentas; la C. Ana Sofía García Camil, Secretaria de Cultura; el C. 

Román Alberto Cepeda González, Secretario del Trabajo y el C. José Lauro Villarreal Navarro, Jefe de la Oficina del Ejecutivo; 

con motivo de la instalación y Primera Sesión del Consejo de Estado, al tenor del siguiente orden del día: 

 

1.    Lista de asistencia. 

 

2.    Declaración de quórum legal. 

 

3.    Instalación del Consejo de Estado.  

 

4.    Presentación y, en su caso, aprobación por parte del Consejo de Estado de la propuesta de estímulos fiscales a proyectos de 

inversión. 

 

5.    Presentación y, en su caso, aprobación del Plan Estatal de Desarrollo 2017-2023.  

 

6.    Conclusión de la sesión. 

 

Para dar inicio a la sesión, el C. Miguel Ángel Riquelme Solís, Gobernador del Estado, dio la bienvenida a las Secretarias y los 

Secretarios, integrantes del Consejo de Estado. 

 

Acto seguido, el C. José Lauro Villarreal Navarro, Jefe de la Oficina del Ejecutivo y Secretario del Consejo, procedió a tomar la 

lista de asistencia correspondiente para verificar el quórum legal. 

 

Una vez determinado que existía quórum para llevar a cabo la sesión, el Gobernador tomó protesta a los integrantes y declaró 

formalmente instalado el Consejo de Estado, y por lo tanto válidos cada uno de los acuerdos tomados en esta sesión. 

 

El Secretario del Consejo de Estado, sometió a consideración y votación de los presentes el orden del día, siendo aprobado por 

unanimidad.  

 

Siguiendo con el desahogo del cuarto punto del orden del día, el Secretario de Economía y Turismo, Jaime Guerra Pérez procedió a 

explicar la propuesta de los estímulos fiscales a proyectos de inversión. 

 

El Secretario del Consejo sometió a consideración de los integrantes la aprobación de dicho punto. 

 

Se aprobó por unanimidad.  

 

Visto el resultado de la votación, se solicita a la Secretaría de Gobierno expedir el Acuerdo mediante el cual el Consejo de Estado 

aprueba los Estímulos Fiscales a proyectos de inversión. 

 

Continuando con el desahogo del quinto punto del orden del día el Secretario del Consejo de Estado y Jefe de la Oficina del 

Ejecutivo José Lauro Villarreal Navarro expone la propuesta del Plan Estatal de Desarrollo 2017-2023.  

 

Se sometió a consideración del Consejo la aprobación de la propuesta del Plan Estatal de Desarrollo 2017-2023.  

 

Se aprobó por unanimidad.  

 

Visto el resultado de la votación se solicita a la Secretaría de Gobierno expedir el Acuerdo mediante el cual el Consejo de Estado 

aprueba el Plan Estatal de Desarrollo 2017-2023.  

 

No habiendo Asuntos Generales por tratar y agotados todos los puntos del orden del día, el Gobernador dio por concluida la 

Primera Sesión del Consejo de Estado, siendo las dieciocho horas del día de su inicio, firmando quienes participaron en ella. 
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C. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO  

DE COAHUILA DE ZARAGOZA  

(RÚBRICA) 

 

 

 

C. JOSÉ LAURO VILLARREAL NAVARRO 

 SECRETARIO DEL CONSEJO DE ESTADO  
(RÚBRICA) 

 

 

 
 

C. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

C. JAIME GUERRA PÉREZ 

SECRETARIO DE ECONOMÍA Y TURISMO 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

C. ROBERTO BERNAL GÓMEZ  

SECRETARIO DE SALUD 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

C. JOSÉ INOCENCIO AGUIRRE WILLARS 

SECRETARIO DE INCLUSIÓN Y DESARROLLO 

SOCIAL 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

C. EGLANTINA CANALES GUTIÉRREZ 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 

DESARROLLO URBANO 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

C. ANA SOFÍA GARCÍA CAMIL 

SECRETARIA DE CULTURA 

(RÚBRICA) 

 

 

C. BLAS JOSÉ FLORES DÁVILA 

SECRETARIO DE FINANZAS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

C. HIGINIO GONZÁLEZ CALDERÓN 

SECRETARIO DE EDUCACIÓN 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

C. JOSÉ LUIS FLORES MÉNDEZ  

SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

C. GERARDO BERLANGA GOTÉS 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y 

TRANSPORTE 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

C. TERESA GUAJARDO BERLANGA 

SECRETARIA DE FISCALIZACIÓN Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

C. ROMÁN ALBERTO CEPEDA GONZÁLEZ, 

SECRETARIO DEL TRABAJO 

(RÚBRICA) 
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 C.P.C. JOSÉ ARMANDO PLATA SANDOVAL, en mi carácter de Auditor Superior del Estado de Coahuila, en ejercicio 

de la facultad que me confieren los artículos 3, fracción I, 13, 14, 94 apartado B, fracción XXI y 99 de la Ley de Rendición de 

Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 

día 22 de septiembre de 2017, así como el artículo 8 apartado B, fracción XVI del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, en fecha 15 

de mayo de 2015, reformado mediante Acuerdo publicado en el mismo órgano de difusión oficial el 26 de abril de 2016, y 

 

CONSIDERANDO 

 

 Que el segundo párrafo del artículo 10 de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, establece que por los cuatro trimestres del año las entidades deberán presentar ante el Congreso del Estado sendos 

informes de avance de gestión financiera, dentro del mes inmediato posterior al periodo que corresponda la información. 

 

 Que en términos del artículo 13 del mismo ordenamiento jurídico, la cuenta pública y los informes de avance de gestión 

financiera deberán contener la información señalada en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, además de la señalada en 

la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable, por el Consejo de Armonización Contable del Estado 

de Coahuila de Zaragoza y demás legislación aplicable; además, deberán contener la información señalada en las reglas de carácter 

general que para tal efecto emita la Auditoría Superior. 

 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, la Auditoría Superior en el ámbito de su respectiva competencia, podrá expedir las disposiciones 

de carácter general para reglamentar la presentación de la cuenta pública y de los informes de avance de gestión financiera, sin 

perjuicio de lo previsto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental en relación con su contenido.  

 

 Que el dispositivo legal en comento, establece además que los manuales, guías, instructivos, formatos, reglas y demás 

instrumentos que expida la Auditoría Superior, necesarios para el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables, se publicarán en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en la página de internet de la Auditoría Superior.  

 

 En cumplimiento a lo antes expuesto, he tenido a bien emitir las siguientes: 

 

REGLAS PARA LA PRESENTACIÓN Y CONTENIDO DEL INFORME DE AVANCE DE  

GESTIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DEL  

EJERCICIO FISCAL 2018 

 

PRIMERA. DE LA PRESENTACIÓN 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 10, párrafo segundo de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización 

Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza, por los cuatro trimestres del año, las entidades presentarán ante el Congreso del 

Estado sendos informes de avance de gestión financiera.  

 

Dichos informes se presentarán dentro del mes inmediato posterior al periodo que corresponda la información. 

 

El primer trimestre del ejercicio fiscal 2018, se encuentra comprendido por el periodo correspondiente a los meses de 

enero a marzo del año en curso, motivo por el cual, las entidades deberán presentar el Informe de Avance de Gestión Financiera 

correspondiente a dicho periodo, dentro del mes de abril de 2018. 

 

Una vez recibidos por el Congreso, los informes de avance de gestión financiera correspondientes al primer trimestre del 

ejercicio fiscal 2018, serán entregados a la Auditoría Superior del Estado, por conducto de la Comisión de Auditoría 

Gubernamental y Cuenta Pública, en un plazo máximo de cinco (05) días hábiles posteriores. 

 

SEGUNDA. DEL CONTENIDO 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, los informes de avance de gestión financiera deberán contener la información señalada en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, además de la señalada en la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable, por el Consejo de Armonización Contable del Estado de Coahuila de Zaragoza y demás legislación 

aplicable.  

 

Así mismo, los informes de avance de gestión financiera deberán contener un informe o dictamen de los profesionales de 

auditoría independientes o, en su caso, una declaratoria de los órganos internos de control acerca de la situación que guarda el 

control interno, la situación financiera y el grado de colaboración de la entidad para el cumplimiento de los objetivos de la función 

de control gubernamental; así como el cumplimiento de los objetivos contenidos en los planes y programas de conformidad con los 

indicadores aprobados en los presupuestos correspondientes; además, deberán contener la información señalada en las reglas de 

carácter general que para tal efecto emita la Auditoría Superior.  
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Por lo anterior, el Informe de Avance de Gestión Financiera correspondiente al primer trimestre del ejercicio fiscal 2018, 

el cual forma parte integrante de la Cuenta Pública, deberá contener lo siguiente: 

 

1. Para los municipios y sus Organismos Descentralizados. 

 

I. Información contable 

a) Estado de situación financiera al 31 de marzo de 2018; (comparativo al 31 de diciembre del ejercicio anterior) 

b) Estado de actividades del primer trimestre de 2018; (comparativo con el primer trimestre del ejercicio anterior) 

c) Estado de variación en la hacienda pública del primer trimestre de 2018; 

d) Estado de cambios en la situación financiera del primer trimestre de 2018; 

e) Estado de flujos de efectivo del primer trimestre de 2018; (comparativo con el primer trimestre del ejercicio anterior) 

f) Estado analítico del activo del primer trimestre de 2018;  

g) Estado analítico de la deuda y otros pasivos, del primer trimestre de 2018;  

h) Notas de desglose a los estados financieros del primer trimestre de 2018; (23 notas) 

i) Notas de memoria a los estados financieros del primer trimestre de 2018; (2 notas) 

j) Notas de gestión administrativa a los estados financieros del primer trimestre de 2018; (16 notas) 

k) Balanza de comprobación detallada al cuarto nivel (cuenta) del primer trimestre de 2018, incluyendo las cuentas de orden 

contables y presupuestarias; 

l) Informe o dictamen de los profesionales de auditoría independientes o, en su caso, una declaratoria de los órganos internos 

de control, acerca de la situación que guarda el control interno, la situación financiera y el grado de colaboración de la 

entidad para el cumplimiento de los objetivos de la función de control gubernamental; y  

m) Acta de Cabildo en la que se haga constar la presentación del Informe de Avance de Gestión Financiera correspondiente al 

primer trimestre de 2018 ante ese Órgano Municipal.  

 

II. Información presupuestaria 

a) Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en clasificación económica, incluyendo los ingresos 

excedentes generados, del 01 de enero al 31 de marzo de 2018;  

b) Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en clasificación por fuentes de financiamiento, incluyendo 

los ingresos excedentes generados, del 01 de enero al 31 de marzo de 2018; 

c) Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en clasificación por rubros de ingresos, incluyendo los 

ingresos excedentes generados, del 01 de enero al 31 de marzo de 2018;  

d) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del 01 de enero al 31 de marzo de 2018, por clasificación 

administrativa;  

e) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del 01 de enero al 31 de marzo de 2018, por clasificación 

económica; 

f) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del 01 de enero al 31 de marzo de 2018, por clasificación por 

objeto del gasto; y 

g) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del 01 de enero al 31 de marzo de 2018, por clasificación 

funcional. 

 

En la información presupuestaria a presentar en los formatos armonizados, tanto de ingresos como de egresos, los 

momentos contables de estimado y aprobado deberán revelar el monto anual del ejercicio 2018. 

 

 El estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos, deberá de identificar los montos y adecuaciones 

presupuestarias y subejercicios por ramo y programa. 

 

III. Información programática 

a) El grado de cumplimiento de los objetivos, metas y satisfacción de necesidades proyectados en los programas a cargo de la 

entidad de conformidad con los indicadores aprobados en los programas presupuestarios correspondientes;  

b) Presentar de forma particular el programa de seguridad pública (exclusivo para los municipios);  

c) El programa anual de evaluaciones correspondiente al ejercicio fiscal 2018; y 

d) Los resultados de la evaluación del desempeño de los programas municipales, así como los vinculados al ejercicio de los 

recursos federales que les hayan sido transferidos. 

 

Para ello, deberán utilizar indicadores que permitan determinar el cumplimiento de las metas y objetivos de cada uno de 

los programas, así como vincular los mismos con la planeación del desarrollo.  

 

 La información presupuestaria y programática que forme parte del Informe de Avance de Gestión Financiera 

correspondiente al primer trimestre de 2018, deberá relacionarse, en lo conducente, con los objetivos y prioridades de la planeación 

del desarrollo. 

 

IV. Información adicional 

a) La relación de bienes muebles que componen su patrimonio al 31 de marzo de 2018, de conformidad con la estructura del 

formato emitido por el CONAC; 



20 PERIODICO OFICIAL viernes 6 de abril de 2018  

 

b) La relación de bienes inmuebles que componen su patrimonio al 31 de marzo de 2018, de conformidad con la estructura 

del formato emitido por el CONAC; 

c) El reporte de los esquemas bursátiles y de coberturas financieras del ente público; (formato libre) 

d) La información respecto al ejercicio y destino del gasto federalizado, así como respecto al reintegro de los recursos 

federales no devengados, correspondiente al primer trimestre de 2018, de conformidad con la estructura del formato 

emitido por el CONAC; 

e) El informe sobre la situación que guardan los Contratos de Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) celebrados y 

licitados por las Dependencias y Entidades Municipales al amparo de la Ley de Proyectos para Prestación de Servicios 

para el Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza y el avance de los proyectos (PPS) correspondientes, durante el 

primer trimestre de 2018; (formato libre, exclusivo para los municipios) 

f) En alcance al primer párrafo de la regla primera, se solicita el archivo electrónico que permita su uso informático y facilite 

su procesamiento pudiendo utilizar formato .DBF o .BAK, que comprenderá la información del 01 de enero al 31 de 

marzo de 2018 y deberá contener entre otros, lo siguiente:  

 

a) Un respaldo de la información financiera que contiene el sistema de contabilidad que estén utilizando, mismo que 

deberá entregarse en archivo electrónico que permita su uso informático y facilite su procesamiento, pudiendo 

utilizar formato .DBF o .BAK. 

b) Un respaldo de la información que contienen los sistemas de gestión y control de cobro de los ingresos, de 

acuerdo a la Ley de Ingresos aprobada, mismo que deberá entregarse en archivo electrónico que permita su uso 

informático y facilite su procesamiento, pudiendo utilizar formato .DBF o .BAK. 

c) Un respaldo de la información que contienen los sistemas de nóminas que contenga los elementos, fórmulas de 

cálculo y los de pagos efectuados a los trabajadores de la entidad, de acuerdo a la periodicidad (semanal, decenal, 

catorcenal, quincenal, mensual) y la base acumulada al 31 de marzo de 2018. Dicha información deberá 

entregarse en archivo electrónico que permita su uso informático y facilite su procesamiento, pudiendo utilizar 

formato .DBF o .BAK. 

d) Para los entes públicos que cuentan con el proceso de nómina a través del Sistema Integral de Información 

Financiera (SIIF), deberán proporcionar la información referente a las incapacidades del personal. El formato en 

que será entregado se encuentra en el siguiente link: http://www.asecoahuila.gob.mx/wp-

content/uploads/pdf/reglas/Formatos_ServiciosPersonales.rar 

e) Para los entes públicos que procesan su nómina en una herramienta tecnológica diferente al Sistema Integral de 

Información Financiera (SIIF), deberán proporcionar toda la información con respecto a su proceso de gestión de 

nómina. El formato en que será entregado se encuentra en el siguiente link: http://www.asecoahuila.gob.mx/wp-

content/uploads/pdf/reglas/Formatos_ServiciosPersonales.rar 

f) Un respaldo de la información que contienen los sistemas de gestión y control de las adquisiciones y de la obra 

pública. Dicha información deberá entregarse en archivo electrónico que permita su uso informático y facilite su 

procesamiento, pudiendo utilizar formato .DBF o .BAK. 

 

La presente información deberá de ser acompañada por un documento impreso en el que se incluya una breve descripción 

del contenido de los archivos electrónicos descritos en los incisos del a) al f); 

g) El cuadernillo del Informe de Avance de Gestión Financiera, correspondiente al primer trimestre del ejercicio fiscal 2018 

entregado al Congreso del Estado de Coahuila, deberá adjuntarse en archivo digital en formato PDF. Lo anterior sin 

perjuicio de lo señalado en la regla tercera, la cual establece que se deberá presentar la información en formato (Word y/o 

Excel);  

h) Las carátulas de las conciliaciones bancarias al 31 de marzo de 2018, debidamente autorizadas por las autoridades 

correspondientes, de las cuentas bancarias propiedad de la entidad; 

i) El acuse de recepción de manera impresa correspondiente a la carga del Informe de Avance de Gestión Financiera del 

primer trimestre del año 2018 generado directamente del software administrativo “Mirador Coahuila”; y 

j) Entrega de los archivos electrónicos de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) en su formato XML, 

mediante la herramienta tecnológica dispuesta por este órgano técnico, la cual se encuentra en siguiente dirección 

electrónica: https://cfdi.asecoahuila.gob.mx/CFDI/ 

 

Los archivos antes mencionados correspondientes a las operaciones de ingresos, egresos y nómina, en los cuales el ente 

público está relacionado como emisor y/o receptor. 

 

V. Información derivada de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

 

a) Estado de situación financiera detallado al 31 de marzo de 2018; (comparativo al 31 de diciembre del ejercicio anterior) 

b) Informe analítico de la deuda pública y otros pasivos del 01 de enero al 31 de marzo de 2018; 

http://www.asecoahuila.gob.mx/wp-content/uploads/pdf/reglas/Formatos_ServiciosPersonales.rar
http://www.asecoahuila.gob.mx/wp-content/uploads/pdf/reglas/Formatos_ServiciosPersonales.rar
http://www.asecoahuila.gob.mx/wp-content/uploads/pdf/reglas/Formatos_ServiciosPersonales.rar
http://www.asecoahuila.gob.mx/wp-content/uploads/pdf/reglas/Formatos_ServiciosPersonales.rar
https://cfdi.asecoahuila.gob.mx/CFDI/
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c) Informe analítico de obligaciones diferentes de financiamientos del 01 de enero al 31 de marzo de 2018; 

d) Balance presupuestario del 01 de enero al 31 de marzo de 2018;  

e) Estado analítico de ingresos detallado del 01 de enero al 31 de marzo de 2018;  

f) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos detallado del 01 de enero al 31 de marzo de 2018, por 

clasificación por objeto del gasto; 

g) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos detallado del 01 de enero al 31 de marzo de 2018, por 

clasificación administrativa; 

h) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos detallado del 01 de enero al 31 de marzo de 2018, por 

clasificación funcional;  

i) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos detallado del 01 de enero al 31 de marzo de 2018, por 

clasificación de servicios personales por categoría;  

j) El Municipio a través del tesorero municipal o su equivalente, reportará en los términos del artículo 6 de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el avance de las acciones, hasta en tanto se recupere 

el presupuesto sostenible de recursos disponibles, y en caso de que no le aplique deberá manifestarlo; (Formato libre) 

k) Informar la fuente de los ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto (aumento o creación de gasto del Presupuesto 

de Egresos), distinguiendo el gasto etiquetado y no etiquetado; (Formato libre) 

l) La información relativa al cumplimiento de los convenios celebrados, en términos del Capítulo IV de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 

En la información presupuestaria a presentar en los formatos armonizados, tanto de ingresos como de egresos, los 

momentos contables de estimado y aprobado deberán revelar el monto anual del ejercicio 2018. 

 

Con el fin de facilitar la integración del Informe de Avance de Gestión Financiera correspondiente al primer trimestre del 

ejercicio fiscal 2018, la Auditoría Superior del Estado de Coahuila pone a disposición de las entidades el documento denominado 

“Formatos de la información financiera”, realizado con base en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable y en la demás legislación que regula el contenido de los informes de avance de gestión financiera, el cual 

se podrá descargar del siguiente link de acceso: http://www.asecoahuila.gob.mx/wp-

content/uploads/pdf/reglas/Formatos_Inf_Financiera_1T2018.rar, el cual es de cumplimiento obligatorio. 

 

VI. Información adicional para la Auditoría Especial de Desempeño 

a) La información solicitada en este apartado deberá ser presentada en los términos establecidos en el siguiente link de 

acceso: http://www.asecoahuila.gob.mx/wp-content/uploads/pdf/reglas/Inf_AED_CP1T2018.xlsx   

 

2. Para los Poderes del Estado, los Organismos Descentralizados de la Administración Pública Estatal y los Organismos 

Autónomos del Estado.  

 

I. Información contable 

a) Estado de situación financiera al 31 de marzo de 2018; (comparativo al 31 de diciembre del ejercicio anterior) 

b) Estado de actividades del primer trimestre de 2018; (comparativo con el primer trimestre del ejercicio anterior) 

c) Estado de variación en la hacienda pública del primer trimestre de 2018; 

d) Estado de cambios en la situación financiera del primer trimestre de 2018; 

e) Estado de flujos de efectivo del primer trimestre de 2018; (comparativo con el primer trimestre del ejercicio anterior) 

f) Estado analítico del activo del primer trimestre de 2018;  

g) Estado analítico de la deuda y otros pasivos, del primer trimestre de 2018;  

h) Informe sobre pasivos contingentes al primer trimestre de 2018; (formato libre) 

i) Notas de desglose a los estados financieros del primer trimestre de 2018; (23 notas) 

j) Notas de memoria a los estados financieros del primer trimestre de 2018; (2 notas) 

k) Notas de gestión administrativa a los estados financieros del primer trimestre de 2018; (16 notas) 

l) Balanza de comprobación detallada al cuarto nivel (cuenta) del primer trimestre de 2018, incluyendo las cuentas de orden 

contables y presupuestarias; e 

m) Informe o dictamen de los profesionales de auditoría independientes o, en su caso, una declaratoria de los órganos internos 

de control, acerca de la situación que guarda el control interno, la situación financiera y el grado de colaboración de la 

entidad para el cumplimiento de los objetivos de la función de control gubernamental. 

 

II. Información presupuestaria 

a) Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en clasificación económica, incluyendo los ingresos 

excedentes generados, del 01 de enero al 31 de marzo de 2018;  

b) Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en clasificación por fuentes de financiamiento, incluyendo 

los ingresos excedentes generados, del 01 de enero al 31 de marzo de 2018; 

http://www.asecoahuila.gob.mx/wp-content/uploads/pdf/reglas/Formatos_Inf_Financiera_1T2018.rar
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c) Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en clasificación por rubros de ingresos, incluyendo los 

ingresos excedentes generados, del 01 de enero al 31 de marzo de 2018;  

d) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del 01 de enero al 31 de marzo de 2018, por clasificación 

administrativa;  

e) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del 01 de enero al 31 de marzo de 2018, por clasificación 

económica; 

f) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del 01 de enero al 31 de marzo de 2018, por clasificación por 

objeto del gasto;  

g) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del 01 de enero al 31 de marzo de 2018, por clasificación 

funcional; 

h) Endeudamiento neto, financiamiento menos amortización del 01 de enero al 31 de marzo de 2018; 

i) Intereses de la deuda del 01 de enero al 31 de marzo de 2018; y 

j) Un flujo de fondos que resuma todas las operaciones del 01 de enero al 31 de marzo de 2018.  

 

En la información presupuestaria a presentar en los formatos armonizados, tanto de ingresos como de egresos, los 

momentos contables de estimado y aprobado deberán revelar el monto anual del ejercicio 2018. 

 

 El estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos, deberá de identificar los montos y adecuaciones 

presupuestarias y subejercicios por ramo y programa. 

 

III. Información programática 

a) Gasto por categoría programática del 01 de enero al 31 de marzo de 2018; (el presupuesto de egresos aprobado, se deberá 

revelar anual) 

b) Programas y proyectos de inversión del 01 de enero al 31 de marzo de 2018; (formato libre)  

c) Indicadores de resultados del 01 de enero al 31 de marzo de 2018; (formato libre) 

d) El grado de cumplimiento de los objetivos, metas y satisfacción de necesidades proyectados en los programas a cargo de la 

entidad de conformidad con los indicadores aprobados en los programas presupuestarios correspondientes;  

e) El programa anual de evaluaciones correspondiente al ejercicio fiscal 2018; y 

f) Los resultados de la evaluación del desempeño de los programas de la entidad federativa, así como los vinculados al 

ejercicio de los recursos federales que les hayan sido transferidos. 

 

Para ello, deberán utilizar indicadores que permitan determinar el cumplimiento de las metas y objetivos de cada uno de 

los programas, así como vincular los mismos con la planeación del desarrollo.  

 

 La información a que se refiere la fracción I, II y III (Información Contable, Presupuestaria y Programática), organizada 

por dependencia y entidad. 

 

 La información presupuestaria y programática que forme parte del Informe de Avance de Gestión Financiera, 

correspondiente al primer trimestre del ejercicio fiscal 2018 deberá relacionarse, en lo conducente, con los objetivos y prioridades 

de la planeación del desarrollo. 

 

IV. Información adicional 

a) La relación de bienes muebles que componen su patrimonio al 31 de marzo de 2018, de conformidad con la estructura del 

formato emitido por el CONAC;  

b) La relación de bienes inmuebles que componen su patrimonio al 31 de marzo de 2018, de conformidad con la estructura 

del formato emitido por el CONAC; 

c) El reporte de los esquemas bursátiles y de coberturas financieras del ente público; (formato libre) 

d) La información respecto al ejercicio y destino del gasto federalizado, así como respecto al reintegro de los recursos 

federales no devengados, correspondiente al primer trimestre de 2018, de conformidad con la estructura del formato 

emitido por el CONAC; 

e) El informe sobre la situación que guardan los Contratos de Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) celebrados y 

licitados por las Dependencias y Entidades Estatales al amparo de la Ley de Proyectos para Prestación de Servicios para el 

Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza y el avance de los proyectos (PPS) correspondientes, durante el primer 

trimestre de 2018; (formato libre, exclusivo para la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado) 

f) En alcance al primer párrafo de la regla primera, se solicita el archivo electrónico que permita su uso informático y facilite 

su procesamiento pudiendo utilizar formato .DBF o .BAK que comprenderá la información del 01 de enero al 31 de marzo 

de 2018 y deberá contener entre otros, lo siguiente:  
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a) Un respaldo de la información financiera que contiene el sistema de contabilidad que estén utilizando, mismo que 

deberá entregarse en archivo electrónico que permita su uso informático y facilite su procesamiento, pudiendo 

utilizar formato .DBF o .BAK. 

b) Un respaldo de la información que contienen los sistemas de gestión y control de cobro de los ingresos, de 

acuerdo a la Ley de Ingresos aprobada, mismo que deberá entregarse en archivo electrónico que permita su uso 

informático y facilite su procesamiento, pudiendo utilizar formato .DBF o .BAK. 

c) Un respaldo de la información que contienen los sistemas de nóminas que contenga los elementos, fórmulas de 

cálculo y los de pagos efectuados a los trabajadores de la entidad, de acuerdo a la periodicidad (semanal, decenal, 

catorcenal, quincenal, mensual) y la base acumulada al 31 de marzo de 2018. Dicha información deberá 

entregarse en archivo electrónico que permita su uso informático y facilite su procesamiento, pudiendo utilizar 

formato .DBF o .BAK. 

d) Para los entes públicos que cuentan con el proceso de nómina a través del Sistema Integral de Información 

Financiera (SIIF), deberán proporcionar la información referente a las incapacidades del personal. El formato en 

que será entregado se encuentra en el siguiente link: http://www.asecoahuila.gob.mx/wp-

content/uploads/pdf/reglas/Formatos_ServiciosPersonales.rar 

e) Para los entes públicos que procesan su nómina en una herramienta tecnológica diferente al Sistema Integral de 

Información Financiera (SIIF), deberán proporcionar toda la información con respecto a su proceso de gestión de 

nómina. El formato en que será entregado se encuentra en el siguiente link: http://www.asecoahuila.gob.mx/wp-

content/uploads/pdf/reglas/Formatos_ServiciosPersonales.rar 

f) Un respaldo de la información que contienen los sistemas de gestión y control de las adquisiciones y de la obra 

pública. Dicha información deberá entregarse en archivo electrónico que permita su uso informático y facilite su 

procesamiento, pudiendo utilizar formato .DBF o .BAK. 

 

La presente información deberá de ser acompañada por un documento impreso en el que se incluya una breve descripción 

del contenido de los archivos electrónicos descritos en los incisos del a) al f); 

g) El cuadernillo del Informe de Avance de Gestión Financiera correspondiente al primer trimestre del ejercicio fiscal 2018, 

entregado al Congreso del Estado de Coahuila, deberá adjuntarse en archivo digital en formato PDF. Lo anterior sin 

perjuicio de lo señalado en la regla tercera, la cual establece que se deberá presentar la información en formato (Word y/o 

Excel);  

h) Las carátulas de las conciliaciones bancarias al 31 de marzo de 2018 debidamente autorizadas por las autoridades 

correspondientes, de las cuentas bancarias propiedad de la entidad;  

i) El acuse de recepción de manera impresa correspondiente a la carga del Informe de Avance de Gestión Financiera del 

primer trimestre del año 2018 generado directamente del software administrativo “Mirador Coahuila”; y 

j) Entrega de los archivos electrónicos de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) en su formato XML, 

mediante la herramienta tecnológica dispuesta por este órgano técnico, la cual se encuentra en siguiente dirección 

electrónica: https://cfdi.asecoahuila.gob.mx/CFDI/ 

 

Los archivos antes mencionados correspondientes a las operaciones de ingresos, egresos y nómina, en los cuales el ente 

público está relacionado como emisor y/o receptor. 

 

V. Información derivada de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

 

a) Estado de situación financiera detallado al 31 de marzo de 2018; (comparativo al 31 de diciembre del ejercicio anterior) 

b) Informe analítico de la deuda pública y otros pasivos del 01 de enero al 31 de marzo de 2018; 

c) Informe analítico de obligaciones diferentes de financiamientos del 01 de enero al 31 de marzo de 2018; 

d) Balance presupuestario del 01 de enero al 31 de marzo de 2018;  

e) Estado analítico de ingresos detallado del 01 de enero al 31 de marzo de 2018;  

f) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos detallado del 01 de enero al 31 de marzo de 2018, por 

clasificación por objeto del gasto; 

g) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos detallado del 01 de enero al 31 de marzo de 2018, por 

clasificación administrativa; 

h) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos detallado del 01 de enero al 31 de marzo de 2018, por 

clasificación funcional;  

i) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos detallado del 01 de enero al 31 de marzo de 2018, por 

clasificación de servicios personales por categoría; 
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j) El Poder Ejecutivo a través de la secretaría de finanzas, reportará en los términos del artículo 6 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el avance de las acciones, hasta en tanto se recupere el 

presupuesto sostenible de recursos disponibles, y en caso de que no le aplique deberá manifestarlo; (Formato libre) 

k) Informar la fuente de los ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto (aumento o creación de gasto del Presupuesto 

de Egresos), distinguiendo el gasto etiquetado y no etiquetado; (Formato libre) 

l) La información relativa al cumplimiento de los convenios celebrados con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en 

términos del Capítulo IV de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 

En la información presupuestaria a presentar en los formatos armonizados, tanto de ingresos como de egresos, los 

momentos contables de estimado y aprobado deberán revelar el monto anual del ejercicio 2018. 

 

Con el fin de facilitar la integración del Informe de Avance de Gestión Financiera correspondiente al primer trimestre del 

ejercicio fiscal 2018, la Auditoría Superior del Estado de Coahuila pone a disposición de las entidades el documento denominado 

“Formatos de la información financiera”, realizado con base en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable y en la demás legislación que regula el contenido de los informes de avance de gestión financiera, el cual 

se podrá descargar del siguiente link de acceso: http://www.asecoahuila.gob.mx/wp-

content/uploads/pdf/reglas/Formatos_Inf_Financiera_1T2018.rar, el cual es de cumplimiento obligatorio. 

 

TERCERA. DE LAS FORMALIDADES 

 

 Las entidades deberán presentar el Informe de Avance de Gestión Financiera correspondiente al primer trimestre del 

ejercicio fiscal 2018, en forma impresa y en un archivo electrónico de datos que permita su uso informático y facilite su 

procesamiento en formato (Word y/o Excel), bajo la estructura establecida en el documento denominado “Formatos de la 

Información Financiera”, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 10 de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización 

Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza.  

 

De igual forma, la totalidad de la información financiera que se incluya en el Informe de Avance de Gestión Financiera 

correspondiente al primer trimestre del ejercicio fiscal 2018, deberá ser cargada en el software administrativo “Mirador Coahuila” 

con excepción de los incisos f), i) y j) del punto IV “Información adicional” y el punto VI “Información adicional para la Auditoría 

Especial de Desempeño”. 

 

 La información financiera que se incluya en el Informe de Avance de Gestión Financiera correspondiente al primer 

trimestre del ejercicio fiscal 2018, deberá de presentarse en los formatos establecidos por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC).   

 

El oficio mediante el cual se presente el Informe de Avance de Gestión Financiera correspondiente al primer trimestre del 

ejercicio fiscal 2018 ante el Congreso del Estado deberá estar firmado por quien legalmente cuente con dicha facultad.  

 

CUARTA. DE LA PUBLICIDAD 

 

 En atención a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, el Informe de Avance de Gestión Financiera de las entidades, correspondiente al primer trimestre del 

ejercicio fiscal 2018, deberá estar debidamente integrado y disponible a través de sus páginas de internet para su fiscalización por 

parte de la Auditoría Superior a partir de la fecha de su presentación y de acuerdo con lo señalado en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable. 

 

 En caso de incumplimiento a lo establecido en el párrafo que antecede, la Auditoría Superior promoverá ante las 

autoridades competentes la aplicación de las sanciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 

QUINTA. DE LAS SANCIONES 

 

 La falta de presentación, así como la presentación incorrecta, inoportuna y/o incompleta del Informe de Avance de Gestión 

Financiera referido en la tercera regla del presente documento a excepción del punto VI “Información Adicional para la Auditoría 

Especial de Desempeño”, dará lugar a que la Auditoría Superior del Estado imponga las sanciones establecidas en el artículo 11 de 

la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los 22 días del mes de marzo de dos mil dieciocho. 

 

 

EL AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO 

C.P.C. JOSÉ ARMANDO PLATA SANDOVAL 

(RÚBRICA) 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO 50/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $638.00 (SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $867.00 (OCHOCIENTOS SESEINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,373.00 (DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por seis meses, $1,187.00 (UN MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

3. Por tres meses, $626.00 (SEISCIENTOS VEINTISEIS PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $26.00 (VEINTISEIS PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $90.00 (NOVENTA PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $179.00 (CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $319.00 (TRESCIENTOS 

DIECINUEVE PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $638.00 (SEISCIENTOS 

TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2018. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 

 

 


